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Expediente N° 14289/21 

VISTO las presentes actuaciones que tratan sobre el llamado a inseripción de 

interesados para cubrir un (1) cargo Interino de Auxiliar Docente de Segunda categoría en la 

asignatura "Informática" de las carreras de Ingeniería de la Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por nota No 89/22, la Lic. Adriana VERA, miembro titular de la Comisión Asesora, 

designada por Resolución Fl No 44-CD-22, que entenderá en la sustanciación del mencionado 

llamado, solicita su renuncia a integrar la mencionada Comisión debido a razones laborales 

ajenas a su voluntad que le impiden constituir la mencionada Comisión en el día y horario 

previsto para la prueba de oposición. 

Que corresponde, en consecuencia, reemplazarla por el primer miembro suplente, Lic. 

Víctor Rubén FIGUEROA. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

~ ~RTICULO 1°.- Reemplazar a la Lic. Adriana VERA, miembro titular de la Comisión Asesora 

que entenderá en el Llamado a Inscripción de para cubrir un (1) cargo Interino de Auxiliar 
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Docente de Segunda categoria en la asignatura "Informática" de las carreras de Ingeniería de 

la Facultad, por el primer miembro suplente, Lic. Víctor Rubén FIGUEROA, quedando en 

consecuencia la Comisión Asesora conformada de la siguiente manera: 

COMISION ASESORA 

TITULARES: - Lic. Néstor Javier HURTADO 

- Lic. Leopoldo Eugenio LUGONES 

- Lic. Víctor Rubén FIGUEROA 

SUPLENTE: - Lic. Ricardo Leandro TORRES 

ARTICULO 2°.- Comunicar a Secretaría de Facultad, Lic. Adriana VERA, restantes miembros 

de la Comisión Asesora, Escuela de lngenieria Industrial, Departamento Docencia y siga por 

la Dirección General Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de 

razón y demás efectos. 
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DR. CARLOS MARCELO ALBARRACIN 
SECRETARIO ACADtMICO 

FACULTAD DE INGENIE~IA UNSa 
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lftg. HECT R RAUL CASAJJG 
DECANO 
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